
 

CFPJ 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2021-00331-00 
 

En atención al poder allegado al trámite se reconoce personería a la abogada 

Paula Andrea Zambrano Susatama como apoderada judicial del acreedor FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

 

Por Secretaría, remítase link del expediente digital a la apoderada para su 

conocimiento y fines pertinentes.  

 

Finalmente, en aras de imprimir celeridad al presente asunto, se requiere a la 

parte actora para que adelante las diligencias de notificación del mandamiento 

ejecutivo a la pasiva, en la forma establecida por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 o en defecto 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 106 de 7 de septiembre de 2023. 
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